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lornsmcir PROHi
QOBIERNÓ C4VIL

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 109

Precio de los muebles de madera

P®^^^ oficina de precios del 
ilinisterio de Industria y Comercio, el 
expediente de referencia indicada, incoa
do a instancia del Sindicato Nacional de 

y Corcho, la Secretaría Gene
ral Técnica de dicho Ministerio, en uso 
de Ias atribuciones que le han sido con
feridas y de acuerdo con el informe emi
tido por dicho Sindicato Vertical, ha re
suelto dejar en régimen de libertad de 
precios, los muebles de madera- en gene- 
'^®.',® ®^t:çpciôn de aquellos- en que por 
cenirse a un muestrario haya de consi- 
erarsele como de fabricación en serie.

Sindicato Nacional de la 
^ través de las Juntas 

Provinciales de la Mádera, 
_ udiar cada caso y elevar la propuesta 

“^^ libertad de precio a la Se- 
dp r ? General Técnica del Ministerio 
piÁ ’^°'^®*-rÍ9 y Comercio, para la resolu
tion que proceda.

1.960

CIRCULAR NÚM. ilO

Ënibalajes dé alpargatas

oficina de precios del 
Industria y Comercio la 

four formulada por don Juan. La-
\ domicilio en Elche 

númemi» ^^^'^ ‘^^ Onésimo Redondo, 
bricanfA a ^” representación de los fa- 
(lación A' ^’P3réatas, relativa a apli- 
Gobiemn A ^’‘^®ri de la Presidencia del 
sobre rp i ^^-^'^ ^^ Septiembre último, 
<^1011 de ^^ facturas, a la factura- 

alpargatas, la Secretaría Gene-

ral Técnica de dicho Ministerio, teniendo 
en cuenta que el costo de los embala
jes de dicho artículo no fué tenido en 
cuenta en los estudios de costos de 
fabricación efectuados por la oficina de 
precios del repetido Miriisterio, ha,re
suelto autorizar a los fabricantes de al
pargatas para cargar erí sus facturas el 
costo de Tos embalajes, sin que en nin
gún caso pueda-repercutir dicho recargo 
sobre los precios de venta al público es
tablecidos por Orden de este Ministerio 
de 26 de Junio de 1940, debiendo ser ab
sorbido por el margen concedido a re
vendedores en la misma Orden.

Todo lo cual se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 28 de Junio de 1943.—El 
gobernador civil, presidente.

1.961

CIRCULAR NÚM', 111
Precio oficial de la harínay del pan

El-precio que h abran-de satisfacer los 
panaderos de esta provincia por la ha
rina que les sea suministrada durante el 
próximo mes de Julio, será el Je. 122,98 
pesetas los .100 kilogramos, sin saco y 
puesta en fabrica.

Los precios de venta de las diferentes 
piezas de pan. para el mismo mes serán:

Pieza de 120 gramos. 0.30 pesetas.
Id. de 150 » 0,30 »
Id. de 200 » 0.30 »
Id. de 400 » 0,50 »

A los fabricantes de harina, a los fines 
determinados en las nórtnas 3.^ y 7.^ de 
la circular número 2 y consecuente con 
lo dispuesto en el apartado c) de la circu
lar número 13,.se les hace saber: Que el -1 
coeficiente de transportes a aplicar en 
las liquidaciones es de una peseta con 
veinticinco céntimos en quintal métri- 

1 co, y la cuota suplementaria a exigir a 
i los panaderos sobre el «precio oficial» dé 
j. la harina, en concepto de beneficio por 
| redondees centesimales del precio del 

"i pan, es de once pesetas en quintal mé- 
Í trico. > '
1 También se hace saber que en el «pre- 
* cio oficial» de la harina van incluidos

los sesenta céntimos que. en concepto 
de compensación por el deterioro y des
gaste normal de los sacos, autoriza el 
artículo 2.° de la Orden de lá Presidencia 
del Gobierno, de fecha 6 de Agosto de 
1942 (Boletín Oficial del Estado, núme
ro 200), a percibir por los fabricantes de 
harina.

A los panaderos que retiren la harina 
envasada en sacos de su propiedad, los 
fabricantes les harán una bonificación 
de 0,60 pesetas por quintal métrico.

Lo que se publica para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista. '

Valladolid, 30 de Junio de 1943,—El 
gobernador civil, presidente.

 . ‘ 1.962

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Mabiéndose presentado la epizootia 
den-ominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término múnicipal de 
Carpio, en cumplimiento de lo preve’ 
nido en él artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de Octubré), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en dj^cha localidad, señalándose. como 
zona sospechosa los términos municipa
les colindantes: como zona infecta todo 
el término municipal y zona de inmuni
zación la que determine el Servicio mu
nicipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadroiiamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capitU' 
lo XXXIII del vigente reglamento dé Epi- 

;.zooíías. ■
Por Dios, España y su Revolución Na

cional-Sindicalista.
Valladolid, 22 de Junio de 1943. —El 

gobernador civil, Tomás Romojaro. ,
1.938
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2 3 de Julio de 1943

Comisaria Beneral de y Transportes

ARTÍCULOS

Aceite . ......................................  . ......................
Algarrobas...............................’. . .......................................
Arroz blanco corriente...................... ................................
Arroz, variedades especiales . •. _ . . . . ^ - 
Azúcar estuchado .......................................................  . .
Azúcar blanquilla ,......•,......
Azúcar pilé. .............................................................................

, Café...........................................................
Carne; ganado Vacuno mayor (kilogramo canal) . .
Carne: ganado vacuno’menor (kilogramo canal) .
Garbanzos. . ..................................................................  •
Habas...................................... - . .......................................
Jabón común. ............................ ..... . . . . . - -
Judías blancas ........................................................................
Judías pintas.................................................
Lentejas...................................... ..... .......................................
Pasta para sopa (macarrones)............................................
Pasta para sopa (fideos) • • ......................................  •
Patata temprana ...........................
Puré clase l.“ (a granel). ................................. ..... '
Puré clase 2.® (a granel). . . . . . . . •
Puré clase 1,® (envasado)................................  .
Puré clase 2.® (envasado) ..................................................

Precios oficiales. - Mes de Julio de 1943

' CIRCULAR NÚMERO 112

' Precios oficiales que regirán como rinícos en toda la provincia, para la venta de los 
artículos que a continuación se indican, durante el próximo mes citado.

Quesos elaborados con leche de vaca;
Bola seiñigraso .. . . ... . .
Bola graso tierno ...........................
Bola graso semiduro' . . . . . . 
Bola graso duro 
Cabrales y estilo Roquefort. 
Estilo Gruyere  .
Queso de nata ........

Mantequilla ..........

Alfalfa. .. . ........................
Almortas (blandas y duras)... .
Alpiste................................. .....
Guisantes ................................. .....
Pulpa seca.....................................  . ,
Salvados.............................,....'
Triguillo. ..................................................
Vezas................................................ .....
Yeros. . . . . /...........................

Harina de boniatos
Harina de arroz •

Los señores alcaldes, como delegados locales de Abastecimientos, tendrán muy 
en cuenta, a los efectos de fijación de precios de las raciones, lo dispuesto en la 
circular número 8 de esta Junta (inserta en el «Boletín Oficial» de la' provincia, nú
mero 274 del 10 de Diciembre de 1942). .

Lo que se publica para general conocimiento y cumplimiento. 
Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.' 
Valladolid, 30 de Junio de 1943.-El gobernador civil, presidente. 1.963

Confederación Hidrográfica del
Duero

. Jefatura de Obras

Se anuncia por la-Jefatura de la prime' 
ro sección de esta Confederación, un 
cancurso público para la ejecución por 

ilunla prouincial de Precios 

PRECIQ DE VENTA POR EL

Mayorista Minorista

Pesetas^ —Kilo Pesetas.-Kilo

\

4.75 4.48 litro
1.252 . 1,414 ;

. 2,482 2,804 .
3.934 - 4.445
4.38 —
2.643 2.854
2.80 3.024

20,351 21.361
- 5,839 • —

6.418 —
2,163 2,444
1,533. ' 1.732
2.99 3.362
2,477 2.799
2.135 2.412
2.286 2.583
3,036 3.43
2.608 2,947
0,859 0,945
3,684 " 4.162
2,40 2.712
4,754 5,372
3,47z- 3,921

10,38 12,456
11.81 14,172
1.2,965 15,558
14,01 16.812 .
14,14 17.533
16.04 19.254
11.37 13.644

19.24 23.088'

0.551 0.622
0.954 —
1,511 1.707
0.809 0.914
0.331 —
0.607 —
0,50
0,799 0,902
0,788 0,890

4,784 5,405
2,805 3,169

destajos sucesivos de„noventa y nueve 
mil (99.000) pesetas, de las obras de fá
brica del proyecto de edificio para la 
Central Hidroeléctrica de la Presa de 
San José. '

Las proposiciones habrán de presen
tarse en pliego cerrado y antes de las 
doce horas del día 12 de Julio de 1943, 
en las oficinas de la Confederación, ca- 

líe de Muro, número 5, Valladolid, o uti
lizando el Servicio de Correos, siendo en 
este caso excluidos, los que se depositen 
después de esa fecha, o aquellos que no 
llegasen en los tres días siguientes a la 
misma.

El proyecto, pliego de bases y modelo 
de proposición, así como las demás con
diciones para concurrir al concurso, po
drán ser examinados en esta Confedera
ción durante el plazo de presentación de 
proposiciones.

Valladolid. 2 de Julio de 1943,-El in
geniero jefe dé la primera sección, Fran
cisco Bardán.

1.982-161

ADHINISTWÓN
Esguevillas

Formado el repartimiento general de 
utilidades de este .Municipio para el año 
de 1943, se halla expuesto al público por 
el plazo de quince días, durante los cua
les y tres días después, pueden presentar 
reclamaciones los interesados sobre el 
mismo. '

Esguevillas, 28 de Junio de 1943.-El 
alcalde, Ulpiano García Paredes.

1.964

Melgar de Abajo
Para oír reclamaciones, se halla ex

puesto al público por espacio de quince 
días hábiles el expediente de habilita
ción de un crédito de 2>750 pesetas para 
reforma del Matadero municipal y refor
zar el capítulo de Imprevistos estando 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Melgar de Abajo, 16 de Junio de 1943. 
El alcalde, Jesús Raposo.

1.966

Melgar de Abajo
Rendidas las cuentas municipales co

rrespondientes a los ejercicios de 1941 y 
1942, quedan expuestas al público en la 
Secretaría de este. Ayuntamiento por el
plazo de quince días, a los efectos de 
examen y reclamación por los contribu'
yentes del término municipal.

Melgar de Abajo, 16 de Junio de 19
El alcalde, Jesús Raposo; 1.967

Palazuelo de Vedija
1 Durante los días 8 y^9 del próximo mes 
i de Julio se cobrará en la Casa Cons 

rial el primero y segundo trimestres 
repartimiento general de utilidad 

1 ejercicio de 1943. ,
¡ Los contribuyentes podrán hace 
i tivos sus pagos sin recargo 

la fecha del 10 de Agosto eti la 
recaudatoria!de Medina de ^æ®® njaf 
su defecto en la casa del 

i recaudador, Velarde número 2, 
lid. hasta el día 10 de Agosto.

1 Transcurridos dichos días ío 
i en el recargo del 20 por 100. j¡ Palazuelo de Vedija, 30 de 1“»% 
i 1943.-E1 alcalde accidental. Juan 
j nández. ' |,969
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IMffiHSjnQAUS

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de los pue

blos de la capital

• , ANUNCIO

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de’ 
apremio que pôr d^ébitos de contribu
ción territorial rústica viene siguiéndose 
por esta Recaudación, para hacer efec
tivos descubiertos correspondientes al 
pueblo de Tudela de Duero, y año de 
1936, ha sido dictada la siguiente:

Prou/dencíá.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas' dé los deu
dores a que este expediente se refiere 
sin que puedan llevarse a caho las noti
ficaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen
tes de domicilio ignorado, háganse por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 
los bienes, conforme dispone el artícu
lo 154 del vigente Estatuto de Recauda
ción; bien entendido que de. no com
parecer en el expediente, señalar domi
cilio o nombrar representante en el pla
zo de ocho días, se decretará la prose
cución en rebeldía.

(Continuación)
Deudor, demi Victoriano González 

Repiso.—Débito:, 2,05 pesetas.
Una tierra al pago de Sutil, de 

cabida de 21 áreas y 20 centiáreas; 
linda al 'Ï^orbe, con erial del Ayun.- 
Umiento; Este, con viña de Rafael 
Gutiérrez Ortega; Stir, con viña de 
Santiago García Herrarte, y Oeste, 
con erial de Félix Reinoso Paz.

Deudor, don Segundo Vega Gar
cía-Débito', 4^8 pesetas.

Una viña al pago de S. Roque, de 
cabida de 23 áreas; linda ah Norte y 
Mte, con Acequia del Valdelga; Sur,’ 
con tierra de Ciriaca- Martín Rodrí
guez, y Oeste, con. tierra de Elisa' Oíl- 
®edo Bermejo.

Segundo Vega Gar
la,—Debito, 0,64 pesetas.

al pago de Sutil, de 
— áreas y 41 centiáreas; 

.^^^^e y con erial del 
™æ»uento;. Sur, Senda del Sutil, 
kSÍ’ y^a y tierra de Daniel 

Amusco y erial y viña de 
Eliminada Nicolás Berzosa.

Herederos de Natalio Vi- 
^^tJoiás.—^Débito, '3,39 pesetas, 

de ^^ pago de Carretera 
-y ^® cabida de 34 áreas 
criai! Unda al Norte con

w •^y'^^tamiento y viña de Ra
de rÍT^^^ ^i^na; Este, con viña 
eriaf rio?®’^® Hernández OlmediUay 
de û'^conocidO'; Sur, con viña 
Oebaiin/vr'®®'^^®’ y yiña de Mercedes 
de ry^tmerizo, y Oeste, con viña 
Martín /7®^®’^° 'Calvo y viña de Juan 

Carrión. 

Deudor, don Sabas Valverde Mi
guel.—Débito, 4,07 pesetas.

' Una tierra .al pago de Huerta To
ledo, de--ca.biida de 18 áreas y 40 cen- 
.tiáreas; linda al Norte, con Camino 
de Valdecarros; Este, con viña de 
Roque López Nicolás; Sur, con F. C.

- de VaUadoltid-Aríza, y Oeste, con erial 
del Ayuntamiento.' ' '

Deudor, don Lucio Velasico Recio. 
Débito, 6,29 pesetas.

! Una tierra ai pago de Suertes, de 
una cabida de 33 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte, con viña de 
Gonzalo Olmedo Ortega; Este, con 
tierra de Herederos del Conde de Po- 

- lentinos; Sur, Camino de La Parrilla, 
y Oeste, con viña de Mariano' Her
nando Martínez.

Deudor, Herederos de Maria Viana 
¡Míngu€z.--Débito, 1,55 pesetas.

Una .vida al pago de MaestranzO', 
de una cabida de 14 áreas; linda al 
Norte, con viña de Felipe Nieto Za
mora y viña de Adolfo Santos Mar
tín; Este, con tierra de Nieves Ibá
ñez Basanta; Sur, con tierra de Pío 
Gutiérrez Ortega, y Oeste, co-n tierra 
d'e María Méndez Avellón.

Deudor, Herederos d'e Guillermo 
Velasco.—Débito, 0,34 pesetas

Una viña al pajo de Sombrío de 
la Cuchilla, de una cabida de 42 
áreas; linda al Norte, con tierra de 
Luisa Falcón Herrero y. erial de Ar
senio López Fernández de Velasco; 
Este,- con tierra de Antonino Fernán
dez de Velasco; Sur, con tierra de Je
rónimo Sánchez Sanz, y Oeste, con 
tierra de Victoriano Martín Renedo.

Deudor, don Julián Villafranca* 
Sanz.—DébitO', 0,09 pesetas.

Una tierra al pago de Otero, de 
una cabida de 10 áreas y 80 centi
áreas-; linida ai Norte', con Camino 
del Mo'lenidor; Este y Sur, con viña 
de Esteban' Rodríguez de la Cal, y 
Oeste, con erial de. AureUaño' Gil Vi- 
Uafranca.

Deudor, don'- Arturo Velasco Pon
ce de León.—Débito, 22,20 pesetas.

Una tierra al pago de Valdelga, de 
una cabida de 66 áreas y 19 centi
áreas; linda ai Norte, cc'n viña de 
Adolfo Santos Martín; Eiste, con tie
rra de Virgilio Santos Fernández de 
Velasco y Acequia; Sur, con pinar de 
Fernando Alvarez Dieaquijada, y Oes
te, cO'n Acequia Valdelga.

Deudor, don Antonio Vela-seo Al
varez.—^Débito, 0,26 pesetas.

Una viña al pago de Vadillo, de 
una cabida.de 74 áreas; linda ai Nor
te, con Al.morrón; Es'te, Camino de 
Vadillo; Sur, Camino de los Yeseros, 
y Oeste, con tierra de Herederos de 
Pedro Sanz Renedo.

Deudor, don Vicente Torres Gar
cía.—^Débito', 1,35 pesetas.

Una tierra al pago de Cabezuela, 
de un,a cabida de una hectárea y 30 
áreas; linda al Norte, con pinar de 
Mariano Ortega Arranz y pinar de 
Nicanora Astruga S. José; Este, con 
erial de Crisógono Hernando Martí
nez; Sur, Camino de la Cabezada, y 
Oeste, Cañada de Tudela. ■

Deudor. Herederos de Mariano Ur
diales.—^Débito-, 0,46 pesetas.'

Una tierA al pago de Bazabuey,.

de una cabida de 38 áreas y. 80 cen- 
ti^eas; lind.a al Norte, con Camiño 
de Bazabuey y tierra de Leonardo 
Arranz Pinto; Este, con erial de Ma
riano Fernández de Velasco; Sur, con 
tierra de Victor Ordejón González y 
Antonio Díez Salinero, y Oeste, con 
tlerr'a de Emilio González González. 

*' Deudor, Herederos de Martín Te- 
j jero Villorejo.—DébitO', 13,69 pesetas.

Una tierra al pago de Montoro, de 
una cabida de 25 áreas y 20 centi- 

: áreas; linda al Norte, con tierra de 
í Julián Presencio Sa,nz; Este, con vi- 
j ña de María Felisa Gutiérrez Ibáñez;

Sur, con viña de Hermógenes Velas
co Alvarez, y Oeste, con tierra de Ra
món Sánchez Millán.

Deudor, don Santiago Tejero Vi- 
ll'Orejo.—Débito, 9,18 pesetas.

Una tierra al pago de Perdigón, de 
una cabida, de 21 áreas y 60 centi
áreas;- linda ai Norte, con tierra de 
Raimundo d-ó Pedro Rincón; Este, 
con. Senda del Perdigón; Sur y Oes
te, con tierra de Isaías Tejero Villo
rejo.

Deudor, don Agapito, Jacinto- y 
Esteban Toral Sanz.—Débito, 1,38 pe
setas.

.Una viña al pago de Gachaperos, 
de una cabida de 20 áreas; lindá ai 
Norte, con erial de Simona Pedriza 
Alvarez; Este con viña de Casimiro 
Gómez Gómez; Sur, con Senda de 
Gachaperos, y Oeste, con erial de Ma
ría Redondo Villorejo..

Deudor, don José Tejero Calvo.— 
Débito, 3,47 pesetas.

Una tierra al pago de Carretera 
de La Parrilla, de una cabida de 34 
áreas y 40 centiáreas; linda al Norte, 
con viña de. Sabas Valverde Miguel 
y viña de Juan Martín Carrión; Bs- 

' te, con viña y erial de Herederos de 
Natalio Villorejo Nicolás y viña de. 
Mercedes Ceballos. Vaquerizo; Sur, 
con viña de Frutos Juárez Calero y 
pinar de Leticia S. José Velasco, y 
Oeste, con viña de Desiderio López 
Zapatero.'

Deudor, don Felipe Toquero Parri
lla.—'Débito, 1,17 pesetas!

Una tierra al pago de Garabatos, 
de una cabida de 10 áreas y 69 cen
tiáreas; linda al Norte, con término 
de Renedo de Esgueva; Este, con tie
rra de Francisco Zamora Moyano; 
Sur, con tierra de Aurelio Renedo Va
ca, y Oeste, con tierra de Rafael Gu
tiérrez Ortega.

Deudor, Herederos de Jacinto Te
jero Amusco.—Débito, 9,54 pesetas.

Una viña ai pago de Esparragal, 
de una cabida de 35 áreas; Unda al 
Norte, con viña de Gabriel Arranz 
Quevedo; Este, con viña de Victoria
no Martín Renedo'; Sur, con Senda 
de la Cabaña, y Oeste, con erial de 
María Redondo Villorejo-.

Deudor, don Eduardo Tejero Alva
rez.—Débito, 2,28 pesetas.

Una tierra al pago de Carraporti- 
11o, de una cabida de 21 áreas y 60 
centiáreas; linda al Norte, con viña 

-de Joaquín Arranz Quevedo; Este, 
con viña de Antonio García Ribote; 
Sur, con' viña de Patricio Tremiño 
Tranque y viña de Mariano Cacho
rro del Amo, y Oeste, Camino de Tu
dela a Portillo.
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Peuidor, don Francisco Tejero Mar
tin.—'Débito, 0,52 pesetas.

Una tierra al pago de Callejos, 
de 'una cabida de 9 áreas y 40 centi
áreas; linda al Norte, con viña de 
Ubalido Santos Martin y viña de Fe
lisa Herrarte Ortega; Este, con erial 
de PedrO' Sánchez Tejero, y Oeste, con 
frutales de Estefanía Redondo Villo
rejo. ■ .

Deudor, doña Agueda de la Torre 
Villorejo.-—^Débito, 1,81 pesetas.

Una viña al pago de Esparragal, 
de una cabida de 20 áreas; linda al i 
Norte, con tierra de Gerardo'Arranz ' 
Pinto; Este, con tierra de Gregorio 
Arranz Pinto; Sur, con tierra de Sal
vadora Yuste Fernández de Velasco, 
y Oeste, con tierra de Victoriano 
Martín Renedo.

Deudor, don Cástor Toquero Gon
zález.—Débito, 0,98 pesetas.

Una tierra al pago de Sutil, de 
una cabida de 19 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte, con F. C. de 
Ariza; Este, con erial de línea Valla
dolid-Ariza y viña de Prudencio' Cas- 
triUero López-; Sur, con viña y erial 
de Eusebio Alvarez Callos, y Oeste, 
con erial del Ayuntamiento, '. .

Deudor, Herederos dé Víctor San
tos.—Débito, 0,08 pesetas.

Una tierra al pago Garapita, de 
una cabida de 9 áreas y 40 centi
áreas; linda al Norte, con tierra de 
Patricio Tremiño Tranque; Este, con 
viña de Demetrio Diez Gómez; Sur, 
con tierra de Herederós de Clemente 
Martín Olmedo, y Oeste, con erial de 
Félix Mínguez Otero,

Deudor, don Zoilo Sornil Norie
ga.—Débito., 1,95 pesetas.

Una tierra ai pago de Veguiña, de 
una cabida, de 8 áreas y 70 centi-. 
áreas; linda ai Norte y Oeste, con 
Cañada Leonesa; Este, con tierra de 
Zoilo Sornil Noriega, y Sur, con viña 
de Arsenio Oílimedo Bermejo.

¡Deudor, don Vicente Salcedo Za
mora.—'Débito, 6,24 pesetas.

Una tierra al pago de Alba, de 
una cabida de 26 áreas y 20 cfip-ti- 
áreas; linda al Norte, con tierra de 
Salvadora Yuste Fernández de Ve- 
lasco y viña de María Nieves Ibáñez 
Basanta; Este, con viña de Felipe 
Nieto Zamora; Sur, con tierra y vi
ña de Hijos de Antonio Sánchez Sanz, 
y Oestp, con viña de Salvadora Yuste 
Fernández de Velasco. ■

Deudor, don Valentín S. José Ex
pósito.—Débito, 0,94 pesetas.

' Una tierra -al pago de Pradillos, 
de una cabida de 52 áreas y 80 centi
áreas; linda ál Norte con erial de 
Santiago Arranz Tejero; Este, con 
viña de Ceferino OOimedo Bermejo; 
Sur, con viña de Humberto Martín 
de Diego, tierra de Luis del Amo, 
tierra de Estefanía Redondo Villo
rejo, erial de María Redondo Villore
jo y erial de Candelas López Fernán
dez de Velasco, y Oeste, con Send'a de 
Vacelián. -

DeudO'r, Herederos de Saturnino 
Salcedo Calvo.—'Débito, 6,60 pesetas.

Una viña al pago de Nidos, 'de una 
cabida de- 18 áreas; linda al Norte, 
con tierra y árboles de Olmedo Rey; 
Este,, con río Duero; Sur, con tierra 
y árboles de Eustasio Hinojal Viana, 

y Óeste,' con Viña de Celestino Mar
tín Muñoz.

Deudor, don Valentín Sanz Gon
zález.-—^Débito, 0,82 pesetas.

Una tierra al pago de S. Roque, 
dé una cabida de 39 áreas y 20 cen
tiáreas; linda al Norte, con Cañada 
de Asociación, General de. Ganade
ros; Este, con calle de S. Roque; Sur, 
calle de' 29 de Oictúbre, y Oeste, ca
mino de las Fuentes.

Deudor, don Roimán Sánchez Car
denal.—Débito, 1,95 pesetas.

Una tierra al pago de Muñeca, de. 
una cabida de 17 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte y Oeste, con 
tierra de Tomás Presencio Sanz; Es
te., con tierra de Herederos dé Pablo 
Ordejón Martín, y Sur, camino de 
Valdecarros.

Deudor, don S.egundO Sanz Va-^ 
quero.—'Débito, 1,65 pesetas.

. Una tierra al pago de Raposera, 
de una cabida de 29 áreas y 20 cen- 
ti'áreas; linda ai Norte, con tierra de 
Jesús' Sancho Sanz; Este, con tierra 
de Celestino Martín Muñoz y tierra 
de Celestino Martin Muñoz; Sur, con 
tierra de Pedro Martín Sánchez y 
tierra de Victoriaño Martín Renedo, 
y Oeste, con viña de Virgilia Martín 
Ibáñez.

Deudor, don Pedro Sanz Mártín.— 
Débito, 8,53 pesetas.'

Una tierra al pago de Nidos, de 
una cabida de 47 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte, co-n tierra de 
Jesús Sancho Sanz y viña de Fran
cisco Zamora Moyano; Este, con vi
ña y árboles de Salvadora Yuste “Fer
nández de Velasco; Sur, río Duero, 
y Oeste, frutales y árboles de María 
Felisa Gutiérrez Ibáñez y frutales de 
Agapito Diez Salinero.

Deudor, don Pedro Sánchez Te
jero.—Débito, 1,24 pesetas.

Una tierra al pago de Carraporti-. 
11o, de una cabida ñe lú áreas y 80 
centiáreas; linda aí Norte, con erial 
de Alejandra Pascual González y vi
ña de Herederos de Genaro Muñoz 
Gómez; Este, con viña de Eugenia 
de la Torre Samaniego; Sur, con tie
rra de Gerardo Sánchez Tejedor, y 
Oeste, con erial de Humberto Martín 
de Diego.

Deudor, don Pedro Sanz de la Cal.
Débito, 0,71 pesetas. ,

Una tierra ál pago de Huertas, de 
una cabida de 50 áreas y 40 centi
áreas; linda ál Norte, con 'pinar y 

• erial de Jerónimo' Gil Hernando; Es
te, con piinar de Aurora Alderete Sán
chez; Sur, con pinar de Juan Her
nández Velázquez, y Oeste, con viña 
de Jerónimo Sánchez Hinojal.

Deudor, don Pedro Sanz Gaitero. 
Débito, 1,68-pesetas.

Una tierra al pago de Valdelga, 
de una cabida de 11 áreas y 40 cen
tiáreas; linda al Norte, con término 
de Fuentes de Duero; Este, con tie
rra .de Paulino Herrero Reinoso'; Sur, 
con viña de Jacinto Albarranz Bra
vo, y Oeste, con viña de Jerónimo 
Sánchez Hinojal.

Deudor, Herederos, de Millán 
Salcedo Gómez.—'Débito, 2,82 pesetas.

Una tierra al pago de Prado, de 
una cabida de 31 áreas y 40 centi
áreas; linda al Norte, con tierra, de

Elisa Olmedo Bermejo; Este, con tie 5 
rra de Pilar Ibáñez Cuevas; Siu 
con tierra de 'Francisco Gutiérrez 
Ortega, y Oeste, con tierra de María 
Sañtos de la Fuente Domingo tie
rra de Victoriano ;Martín Renedo v 

'tierra de Paula Moyano Diez ■
.Deudor, don Policarpo Sanz Mo

ya.—'Débito, 3,29 pesetas.
Una viña al pago de Olmillos de 

una ^cabida de .27 áreas; linda al ' 
Norte, con zanja; Este, con tierra de 
Antonia Renedo Fernández; Sur, ca- 
mino de Huerta Toledo, y Oeste’ con 
tierra de Félix Sánchez Villar. •

Deudor, idon Maximiano Santiago 
del Olmo.—.Débito, 3,50 pesetas.

Una tierra al pago de Raya de 
Boecillo, de una cabida de 34 áreas y 
88-Tcentiáreas; linda al Norte, con vi
ña de Joaquín Martínez Arévalo' 
Este, con camino de Boécilto.; al Sur 
y Oeste, con término de Boecillo. 

; Deudor, don Martín Santos' Si
güenza.—Débito, 2,63 pesetas.

■Una tierra- ai pago- de. Senda de 
VaUejondo, de una cabida dé 23 áreas 
y 60 centiáreas; ílinda ai Norte, con 
tierra de Emilio Martín Olmedo'y 
tierra de Paula Gutiérrez Ortega: 
Este, con tierra, de Rafael Gutiérrez 
Ortega; Bur, con' tierra de Francis
co Gutiérrez Ortega, y Oeste, con 
-tierra de María Presentación .Alva
rez Matachana.

Deudor, Herederos de Mariano 
Santos Sigüenza.—Débito, -3,00 pe
setas.., '

.Una tierra al p-ago de Vadillo, de 
una cabida de 13 áreas y 40 centi
áreas; linda al 'Norte,' con almorrón 
y viña de Filomena Carrasco- Viana; 
Este, con viña de Francisco Zamora ; 
Moyano; Sur, con tierra de Emilio 
Martín lOhnedO', y Oeste, co-n tierra . 
de Pío Fernández Cardena!!.

Deudor, doña María Santos Mar
tín.—Débito, 9,94 pesetas.

Una tierra al pago de Coipa, de 
una cabida de 89 áreas y 40 wnti- 
áreas,; linda al Norte, con Camino 
de Tejada; Este, con tierra de Beli
sario Fernández de Velasco Ordejón, 
tierra de Emilio González González 
y tierra ide Eugenia Sanz Alvarez; 
Sur, con tierra de Braulio Santos 
Martín, y Oeste, con tierra de Emi
lia Arranz Moyano.

Deudor, doña María Sanz Monta- 
zar.—'Débito, 11,68 pesetas. .

Una itierra .ai pago de Castaño, 
de una cabida de 16 áreas y 80 centl- 
áireas; Jinda al Norte, con viña de 

• Justo Picón González; 'Este, con tie
rra y viña de Tomás de la Cal Be
nito; Sur, co.n Senda de Cai^añenes, 
y Oeste, con viña de Herederos ae 
Guillermo'de la Cal Martínez. '

Deudor, do-ña María Sanz de la 
Cal.—'Débito, 9,3'5 pesetas.

"Una tierra al pago de Vacas, a 
una cabida de -24 áreas y 40 cenu- 
áreas; linda al Norte, co-n Pj^’^^. 
Esteban Rodríguez de la Cal: ■ 
con pinar del Aÿuntamien'to; Sur, • 
rretera de Viana a Tudela, y y® 
carretera de Valladolid a-

Deudor, Herederos de Juan ba, 
dor Carretero.—Débito, 0,26 pe ' -

Una tierra all pago de 
una cabida de 18 áreas y 8o 

''áreas; linda al Norte, co-n eri
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fciphan Roidirig’uez de la Gai; Este
«on tierra de. Adolfo Hernán-

Jez Tomé; çy Oeste, con monte del 
Ayuntamiento;

■Deudor, don iLuCio- Sanz Sanz.— 
13,18 pesetas.

Una viña aV pago de Valdecarros, 
una cabida de 19 áreas y 20 cen- 

ti^eas- linda al Norte, con viña de 
AíWitó Diez Salinero; Este, con vi
ña v tierra de^Hilarión Sanz Sanz;, 
Sur camino de Valdecarros ,y Oeste,’ 
con tierra de Herederos de- Emilio 
Sanz Sanz.

'Deudor, dona Juana Santos ¡Mar- 
tín—Débito, 00,70 pesetas. .

Una tierra al (pago de Gara.batos, 
desuna cabida de '78 áreas; linda al 
Norte, con tierra de Aurelia Renedo 
Vaca’' 'Este, con tierra de Matilde 
Martín Calvo; Sur, con senda del La
gar de Mata, y Oeste, con tierra de 
Demetrio Carrión Acuña, tierra de 
Ceiestino Martin Muñoz y tierra de 
Eladio Pérez Represa.'

Deudor, doña Juliana Santos Mar
to.—Débito, l,dO pesetas.

Una tierra al pago de Nidos, de 
una cabida de una (hectárea y 40 
áreas; linda al Norte, con tierra ■ de 
Isaías Mena :Grómez y Camino de 
Montero y Nidos; Este, con pinar de 
José Lázaro García; Sur, con viña 
de Belisario Fernández de Velasco 
Ordejon y tierra de ¡Pío Gutiérrez Or
tega, y Oeste, ico-n tierra de Agapito 
Díez Salinero y tierra de Isaías Mena,

Deudor, Herederos de Hermógenes 
Santos Sigüenza.—Débito, 4,41 pese
tas.

Una tierra al pago de Barqueta, 
de una cabida de 30 áreas y 60 cen
tiáreas; linda al Norte, con erial de 
Herederos de, Mariano Santos Si
güenza; Este, con Camino de Teja
da: Sur, con tierra de Herederos de 
Luisa del 'Amo Sánchez, Senda de la 
Barqueta y tierra de Julio, Emilia y 
María (Espinosa Martín, y Oeste, con 
tierra dé Cristeta Santos Olmedo.

Deudor, don Hipólito Sánchez 
Martin.—Débito, 2,&2 pesetas.

Una tierra al pago de Carretera, 
de Soria, idé una cabida .de 52 áreas 
y 42 centiáreas; linda ai Norte, con 
río ¡DiuerO': Etete y Sur, con Paseo de 
la Ictericia, y Oeste, con árboles de 
ribera de Miguel Sanz Martín.

Deudor, don Gregorio Sanz Sali
nero.—^Débito, 0,21 pesetas.

Una viña 'ai pago de Vaíderrotero, 
de una cabida- de 47 áreas; linda al 
Norte,.con viña de Elisa Olmedo Ber
mejo; (Este, con tierra de Julián iE*re- 
sencio Sanz; Sur, con erial de Ansel
mo León Muñoz, y Oeste, con viña y 
erial die Victoriano Martín Renedo;

Deudor, don Gerardo Sánchez Te
jedor;—Débito, 1,08 pesetas.

Una tierra al pago- de Carraporti- 
do, de una cabida de 43 áreas y 80 
centiáreas; (linida al Norte, con erial 
de Tendomiro Nieto Cardenal; Este, 

^^ ’̂^. '^'® 'Alejandro Pascual Gon- 
^02. erial de Humberto Martín de 
^egp, viña de Pedro. Sánchez Tejero 
y Viña de Eugenio de la 'Torre San- 
«ago; Sur, con frutales de Eusebia 
^amora Mínguez, y Oeste, con tierra 
H^ w n^^^Q Martin Benavente y tierra 
« Felisa Renedo Vaca. ■

Deudor, don Fernando' Sinova.Mar
tínez.—'Débito, 1,00 pesetas.

Una tierra al pago de Perú, de 
una cabida de 17 áreas y 60 centi
áreas; linda ai Norte y Este, con 
tierra de Arsenio Olmedo Bermejo;. 
Sur, con tierra de Carmen Martin 
Ibáñez, y Ogste, con tierra de (Alejan
dro Pas!cua'l González.

Deudor, Faustino S. Miguel.—'Dé
bito', 2,12 pesetas.

Una tierra ai pago de Carretera 
de La Parrilla, de una cabida de 21 
áreas y 20 centiáreas: linda ai Nor
te, con Sénda de Valverde; Este, con 
viña de Pedro Garda Herrarte y 
erial de Lorenza Martín Dios; Sur, 
con viña de Fernando Martín Reino
so, y- Oeste, con viña, y erial de Gui
llermo Andrés Perosillo.

Deudor, doña Encarnación Salas 
Merino.—Débito, 3,82 pesetas.

Una tierra al pago de Violín, de 
una cabida de 13 áreas y 80 centi
áreas; linda al Norte, con el Canal 
del Duero; Este, con tierra .de Elisa 
Olmedo Bermejo; Sur, con tierra de 
Matilde Martín Calvo, y Oeste, con 
tierra de Angel y Jesús Presencio 
Ibáñez. -

Deudor, don Faustino Sanz Mi
guel.—Débito, 0,26 pesetas.

Una tierra ál pago de Fuente del 
Rey, de una cabida de 31 áreas y 60 
centiáreas; linda al Norte, con Ca
mino dé Herrera a Tudela; Este, con 
pinar de Joaquín Zamora Moyano; 
Sur, con erial de Leandro ¡Martín 
Arranz, y Oeste, con erial de Cande
las Ruiz Vela.

Deudor, doña «Eugenia San José 
Gonzalo.—'Débito, 1,81 pesetas.

Una tierra al pago de Huerta To
ledo, de una cabida de 26 áreas y 40 
centiáreas; linda -al Norte y Este, con 
viña de Pablo, Pascual de la Fuente; 
Sur, «Camino de Huerta Toledo, y Oes
te, con viña de Julia Moyano Iglesias.

Déudor, don Esteban Santos Si
güenza.—¡Débito, 33,64 pesetas.

Una tierra al pago de Poz'uelos, de 
una cabida de 49 áreas y 40 centi
áreas; linda al Norte, con Senda de 
la Guindalera: «Este, con tierra de 
María Santos de la Fuente Domingo; 
Sur, tierra de Luisa, Antonio y Ge
rardo Falcón Herrero, y Oeste, con 
tierra de Hilario Asegurado Alvarez 
y tierra de Herederos de Ceferino Ote
ro Peña.

Deudor, Herederos de Balbina Sal
cedo Zamora.^—'Débito, «13,52 pesetas.

Una tierra al pago de Esparragal, 
dé una cabida de 94 áreas y 80 centi
áreas; linda ál Norte, con viña de 
Isaías Tejero González, tierra de Víc
tor Ordejón González y tierra de He
rederos de_ 'Leo-poldo Renedo Vaca; 
Este, tierra de Matilde Martín Calvo 
y tierra de Herederos de Balbina Sal
cedo Zamora; Sur, con tierra de Her- 

, mógenes Fernández de Velasco y tie
rra de Arsenio López Fernández de 
Velasco, y Oeste, tierra de Hérederos 
de Martin Tejero Villorejo.

Deudor, don Agustín' Santos Es- 
téban.—Débito, 3,18 pesetas.

Una tierra al pago de Huertos, de 
una cabida de 30 áreas y 60 centi
áreas; linda, al' Norte, con viña de 
Serapia Otero Sánchez y Senda de la

Cabaña; Este, con tierra de Maria 
Felisa Gutiérrez Ibáñez; Sur, con tie
rra de Eduardo Martín Alvarez, y 
Oeste, con viña de Angel López Gar
cía.

Deudor, don Agustín Santos Mar
tín.—«Débito, 0,13 pesetas.

Una viña al pago de Cueva, de 
una cabida de 16 áreas; linda al Nor
te, con viña y tierra de Eusebio Za
mora Mínguez y tierra de Herederos, 
de Genaro Muñoz Gómez; Este, con 
viña «de Hermógenes Fernández de 
Velasco; Sur,.con Camino de la Cue
va, y Oeste, con tierra de Carmen 
Ibáñez Martín.

Deudor, doña Bibiana Serrano 
García.—«Débito, 0,94 pesetas.

Una tierra .al pago de Carraporti- 
110, de una cabida de 10 áreas y 40, 
centiáreas; linda al Norte, con fruta
les de Jesús Sancho Sanz; Este, con 
tierra de, Agustín Sanz y Sanz, y Sur 
y Oeste, con tierra de Pohciano Za
mora Salcedo.

Deudor, Hérederos de Andrea Mon
tero San José Expósito.—Débito, 4,44 
pesetas. . '

Una tierra al pago Montero, de una 
cabida de 2Í áreas; linda al Norte, 
con viña de Juan Román Arranz, tie
rra de José, Macario y Presentación 
González-«Moratinos y tierra de Jeró
nimo Sánchez Hinojal; Este,, con viña 
de Fernando «Martín Reinoso y tierra 
de Emilia Sancho' Sanz, y Sur y Oes
te, jcon tierra de Florián Arranz Mo
yano.

«Deudor, don Agustín Sanz Sanz.— 
Débito, 6,05 pesetas. - .

Una tierra al pago Quijonal, de 
una cabida de 30 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte, con tierra de 
Mamerto Carrión Picón, tierra de An
drés- Pérez Martín, tierra de Moisés 
Zamora’ Salcedo, tierra de Miguel 
Portillo Ramos, tierra de Moisés Za
mora Salcedo, tierra de Alejandro 
Pascual González y viña de Julián 
Velasco del Caz; Este, tierra de' Emi
liano del Castillo Montes: Sur, fru
tales de Aléjo Pinto Heras y tierra de 
Ignacio Sánchez Muñoz, y Oeste, tie
rra de Francisco Mariano Ibáñez Pre
sencio.

Deudor, don Teodoro Revilla An
tón.—Débito, 1,44 pesetas.

Una viña al ¡pago de Valmimbre, 
de una cabida de 13 áreas; linda al 
Norte,-con tierra he Victoriano Mar
tín Vela; Este, con viña de Valentín 
Valero Sánchez; Sur, _con tierra de 
Aquilina Martín Vela, y Oeste, con 
tierra de Agapito Díez Salinero.

Deudor, doña Telesfora Rojo de la 
Fuente.—Débito, 0,16 pesetas.

Uña tierra al pago de Valverde, 
linda al Norte, con erial de Gonzalo 
Ceballos Gómez; Este, con tierra de 
Rafael Gutiérrez Ortega; Sur, con 
erial de Herederos de Ramón Olme
do Picatoste, y Oeste, con viña de Se
rapio González Sanz y viña de Ma
riano Tejero Medina.

Deudor, don Serapio Reinoso Sanz. 
Débito, 0,48 pesetas. '

«Una viña al pago de Carraporti- 
11o, de una cabida de 24 áreas; linda 
al Norte, con tierra de Belisario Fer
nández de Velasco Ordejón; Este, con
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tierra de Francisco del Olmo-Iglesias; 
Sur, con Carril del Pinar, y Oeste, 
con tierra de Genaro Reinoso Pérez.

Deudor, Herederos de Santos del 
IWo Villorejo.—Débito, 0,19 pesetas.

Una tierra al pago de Cuesta Agria, 
de una cabida, de 16 áreas y 40 centi
áreas; linda al Norte con Camino; 
Este, con erial de Herederos de Cle
mente Martín Olmedo’; Sur, con tie
rra de Casimiro Gómez Gómez, y Oes
te, con tierra de Agapito Díez Sali
nero. '

Deudor, doña Felipa Renedo Gar- 
' cía.—Débito, 1,23 pesetas.

Una tierra al pago, de Fuente Ayu
so, de una cabida de 91 áreas y 80 
centiáreas; linda al Norte, con viña 
de Leonardo Arranz Pinto y tierra de 
Eugenio Renedo Fernández; Este, con 
tierra de Salvadora Yuste Fernández 
de Velasco; Sur, con tierra de Elisa 
López Fernández de Velasco, tierra de 
Nemesio Martín González y tierra de 
Darío G. de Castro Olmedo, y Oeste, 
con viña de Juana Renedo García.

Deudor ,don Sinforiano Rodríguez 
Prieto.—Débito, 0,93 pesetas. »

Una tierra al pago de Huerta de 
Toledo, de una cabida de 13 áreas y 
40 centiáreas; linda al Norte.y Este, 
con erial de Saturnino Gutiérrez Vi
llar; Sur, con"Ferrocarril de VaUa- 
dólid-Ariza, y Oeste, con viña de An
gel González Alonso.

Deudotr, -Herederos de Pendro Re
nedo Sanz.—Débito, 12,90 pesetas.

Una tierra al pago de Carradue- 
ro, de una cabida de- 50 áreas; linda 
al Norte, con tierra de Alejandro y 
Pascual Pedro GO'nzález; Este, con 
tierra de. Alejandro' y Pedro Pascual 
González; Sur, con tierra de Ciriaco 
Zamora^ Mínguez, y Oeste, con viña 
de Eugenio Rodríguez Fernández (es
ta tierra .está cruzada- de Norte a Sur 
por la Acequia).'

Deudor, Herederos de Pedro. Rene- 
do Ordejón.—Débito, 6,18 pesetas;

Uná tierra al pago de Garabatos, 
de -uina cabida de 55 áreas y 60 cen
tiáreas; linda ial Norte, con Senda 
del Lagar de Mata; Este, con tierra 
de Cándido. Gutiérrez Aguado; Sur, 
con erial de Fabriciano Otero Sope-- 
ña y erial de Herederos de Fabricia
no Oteroi Sopeña, y Oeste, con tierra 
de Fernando Alvarez Diezquijada.

Deudor, doña María Redondo Vi- 
llorejo.—.Débito, 9,36 pesetas.

Una tierra al pago de Gachaperos, 
de una cabida de 38 áreas y 40 cen
tiáreas; linda al Norte, con viña de 
Juan Granado Sinova y erial -de Teo- 
doiro Cue;sta Cacborro; Este, con vi
ña de JMaría Redondo Villorejo; Sur, 
con viña de desconocido, y Oeste, con 
viña de desconocido.

Deudor, doña María Rojo Rene- 
do:—Débito, 8,51 pesetas.

Una tierra al pago, de Carráboiñ- 
da, de una Cabida de 76 áreas y 40 
centiáreas.; Unda ai Norte, con tierra 
de Jesús Saricbo Sanz; Este, con vi
ña de Francisco. Gutiérrez Ortega y 
viña de Felipe Nieto Zamora; Sur, 
con viña de Felipe Nieto Zamora y 
tierra de Angel Santos Pascual, y 
Oeste,'con Camino del Perdigón.

Deudor,- doña Antonia y Fernanda 
Rivera Rosas.—Débito, 0,64 pesetas.

Una tierra al pago de Sutil, de

Deudor, Herederos de Mariano 
Renedo Martín.—Débito, 8,66 pesetas.

Una tiierra al pago de Garrape- 
ralba, de una- cabida de 96 áreas y 
20 centiáreas; linda al Norte, con

Ba- 
Sa-

turnino Gutiérrez Ortega; Este, con 
tierra de José Lázaro- Garaia; Sur, 
con tierra de Tirso- Presencio Sanz y 
tierra de Ubaldo Martín. Martínez, y 
Oeste, eón tierra 'de Celestino Mar
tín Muñoz.

.Deudor, Herederos de Isabel Re
nedo Fernández.—Débito-, -37,85 pe
setas. .

Una viña .al pago de Perales, de 
una cabida de 88 áreas y 40 centi
áreas; linda al Norte, con tierra y 
árboles de Herederos de Pedro Vela 
Cuenca; Este, Camino de Perales; 
Sur-, co.n viña y árboles de Herederos 
de Pedro Ve-la Cuenca, y Oéste, con 

¿río -Duero.
Deudor, don Justo -Ríos Hinojal.— 

Débito, 6,18 pesetas.
Una tierra al pago de Valdelga, de 

■una cabida de 18 áreas y 46 centi
áreas; -hnda al Norte, con tierra de 
Daniel Ríos Hinojal;¿Este, con tierra 
de 'Francisco Tejero- Carrascal; Sur, 
con viña de Emiliano- del Castillo 
Montes, tierra de Jesús Medina Es
teban y tierra y viña de Saturnino 
Fernández Pérez, y Oeste, con ca- 
miino Senda del Vaidelga.

- Deudor, don Isidoro Román Harb. 
Débito, 0,11 pesetas.

Una tierra al pago de Calcejas, de 
una cabida de 13. áreas y 20 centi
áreas; linda al Notrte, con viña de 
Victoriano- Diez 'Gómez; Este, Camino 
Viejo de Aldeamayor; -Sur, con erial 
de Patricio-Tremiño Tranque, y Oes
te, com Carreitera desd-e. la de Adane
ro a Gijón a la de Valladolid a Soria.

Deudor, don Isaac Rojo García.— 
Débito, 6,54 pesetas.

Una 'tierra al pago- -de Veguilla, de- 
uña cabida de 23 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte, con tierra de 
Julio, Emilio y María Espinosa Mar
tín y tierra de Arsenio Olmedo Ber-

■ una cabida de 66 áreas y 80 .cemti-

Sur, con
i P. C. de .Valladolid-Ariza, y Oeste,

con Senda del Sutil y erial 
Miguel González.

de Daniel

Deudor, Herederos de- Mariano 
Remedo Ordejon.—Débito, 4,52 p.e- 
setas.

Una tierra al pago, de Guindalera, 
de una cabida de 50 áreas y 28 cen
tiáreas; linda al Norte, con tierra de 
Herederos de Carlota Matachana Do
mínguez;'. Este, con tierra de Zoilo. 
Viana íMíniguez; Sur, con Senda del 
Fraile, y Oeste, con tierra de Aquili
no Martín Vela.

de una cabida de 29 áreas y 20 cen- i 
tiáreas;’ linda al Norte, con camino
de Herrera de Duero .a Tudela de ■ 
Duero; Este, con viña de Carlos Alon- ! 
so Carrión; Sur, con viña de- Manuel

_®^^e, con tierra de Maximilia 
no Pena.s Arranz; Sur, Cañada S' 
nesa, y Oeste, 4on .margen del

áreas; linda al Norte, con pinar de 
Valentín Valero Sánchez y erial de, ___ ,

i Higinio López Vela; Este, con erial ' del Duero. 
; de Victoriano Tola Pérez; ---- ' ' Deudor, don. Celedonio Greenrt 

Rico.—Débito, -2,53 pesetas. - ™
Una tierra al pago de Briso-, 

una cabida de 22 áreas y 80 cent 
áreás; linda al Norte, con tierra 
Adela Puelles -Hemândez- Este y Su
cón Camino de las Carretas, y Oeste’ 
con tierra de Celestina de la Cal Be ’ 
nito.

Deudor, don Genaro- Reinoso Pé
rez.—'Débito, 0,53 pesetas.

Una tierra al pago de Gachápe- 
ros, de una cabida de 38 áreas- linda 
al Norte, con pinar de Candelas Ruiz 
Vela; Este, con erial de Godofredo 
Reínoso' González; Sur, con CaminoDeudo-r, doña María Romero. Ca-

sa«to.^DéWo, 4,33 peset^. , ■ de Gachaperos., y Oeste, con Mal
Una vina al pago de Gachaperos, ! dueño deseo-nocido.

.Deudor, don Félix Reinoso Paz- 
Débito, 0,92 pesetas.

Una tierra ai pago de Sutil, de 
una cabida de u-na.^ 'hectárea, 11 áreas 
y 20 centiáreas; linda al Norte, con Olmos García, y Oeste, con 'viña de : erial del ' Ayun’tamiento. y viña S 

Honorato. , Eugenio Nicolás López; Este, con vi
ña de Victoriano González Repiso y 
erial de Eugenio Ojero González; Sur, 
con erial de Mariano 'Zamora Salce-

tierra de María Nieves Ibáñez 
santa y tierra dé Herederos de

do, viña .de Félix Salcedo Nieto,, erial 
de HeredéÍ'os de Carlota Matachana 
Domínguez y erial de Gregorio- Íz- 
quierdO' Sopeña y Senda del Sutil, y 
Oeste, con erial de desconocido, viña 
de Amadeo Izquierdo y viña de 'Es
teban Arranz SaJoedo..

Deudor, Herederos de Federico Re
medo.—Débito, 0,31. pesetas. .

? Una tierra, al pago de Pedrera, de 
una cabida de 38 áreas y 40 centi
áreas; linda al Norte, con erial de 
Herederos de Juan Hernández Pica
toste y tierra de Félix Sanz Núñez; 
Este, con tierra de Miguel Sanz Mar
tín; Sur, eón itérmino- de Fuentes de 
Duero', y Oeste, con tierra de Lucía 
Vela. S. José. .

: Deudor, don Feliciano Rueda Mar
tin.-Débito, 4,77 pesetas.

Una tierra al pago de Buena Ru- 
bia/de una.cabida de 35 áreas y 80 

. centiáreas; linda al Norte', con tierra 
de Feliciano Rueda Martín; Este, con 
Viña' de Clemente Zurita Nieto y tie-

- rra de Feliciano Rueda Martín; Sur, 
con tierra de Valentin Martín Muñoz, 
y Oeste, con'viña de Fernando Alva
rez Diezquijada.

Deudor, don Faustino Ricardo Hi
nojal.—(Débito, 8 pesetas.

Una viña al pago de Rebojo, de 
una cabida de 54 áreas; linda al 
Ñorte, con tierra de Herederos de Car
lota Matachana Domínguez y tierra 
de Dionisia Presencio Sanz; Este,con 
viña de Atanasia Fernández Salce
do; Sur, con viña de Felisa y Asun
ción Sanz Mocete, y Oeste, con tierra 
de Santiago García Herrarte.

; Deudor, Ciriaco Recio Pérez.—1^"
' bito, 2,83 pesetas. .
¡ Una viña al pago de Pradillos, de 
; una cabida de 41 áreas; linda al Nor- 
i te, con tierra de Juan, Arturo y 
' lix Sánchez Villar; Este, con 
' de Gerardo, Antonio y Luisa Falcon 
i Cabo; Sur, con erial de Sanuag 
i Arranz Tejero, y Oeste, con erial o 
: Clemente Zurita Nieto.
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Deudor, doña Estefanía Redondo 
Villorejo.—"Débito, 1,92 pesetas.

Una tierra al pago de Pradillos, dp 
una cabida de 19 áreas y 20 centi
áreas; linda, al Norte, con erial de 
Valentín San José Expósito; Este, con 
tierra de Luis del Amo; Sur, con tie
rra de Mariano Redondo Villorejo y 
tierra de Andrés González Martín, 
y Oeste, con eria,l de Eusebio Pinto 
Melero .y erial de Maria Redondo Vi
llorejo. -

Deudor, don Bernardino Romero 
Casado.—^Débito, '6,24 pesetas.

Una viña al pago de Pozuelo, de 
una cabida de 11 áreas y 20 centi
áreas; linda Al. Norte, con Senda de 
læ Guindalera; Este, con tierra de 
Clemente Zurita Nieto; Sur, con tie
rra de 'Herederos de Pedro Sanz Re
nedo, y Oeste, con viña de Honorato 
Cobos Romero.

Deudor, Herederos de Benito Rebo- 
llo._Débito, 3,36 pesetas..

Una viña al pago de la Carretera 
de la Parrilla, de una cabida de 17 
áreas y 20 centiáreas; linda al Norte, 
con Senda de Valverde; Este, con erial 
de Guillermo Andrés Pedrosillo; Sur, 
con viña y erial de José, Macario y 
Presentación González Moratinos, y 
Oeste, con viña de Elisa Villorejo de 
la Cuesta.

Deudor, don Anastasio Rodrigo 
Calderón.—Débito, 0,21 pesetas.

Un pinar al pago de Pinarillo, de 
una cabida de 14 áreas y 80 centi
áreas; linda a,l Norte, con Camino 
Real de Barcelona; Este,' súr y Oeste, 
con erial de Juan Martín 'Calvo.

Deudor, don Antolín Reinoso Mar
tín.—'Débito, 1,27 pesetas.

Una tierra al ¡pago de Carraporti- 
11o, de una cabida de 14 áreas y 60 
centiáreas; linda al Norte, con tierra 
de Belisario Fernández ' de Velasco 
Ordejón; Este, con tierra de Serapio 
González Sanz; Sur, con pinar de 
Teodoro Recio Nieto, y Oeste, .con pi
nar de Tomás Presencio Sanz.

Deudor, don Raimundo del. Pozo 
Vaquero.—Débito, 1,99 pesetas... .

Una tierra al pago de Copa, de 
una cabida de 22 áreas y 20 centi
áreas; linda ai Norte, ,con tierra de 
Julio, Emilio y María Espinosa Mar- 
un;_.Este, con viña de Emilio Carrión 
Acuña; Sur, con viña de Teófila Gu- 
Kérrez Martín, y Oeste, con tierra de 
Ausebio Zamora Mínguez.

Deudor, don Sergio del Pozo, Pa
rralas.—Débito, 2,92 pesetas.

Una tierra al pago de Esparragal, 
ue una cabida de 23 áreas; linda al 
«Orte, con tierra de Rafael Ibáñez 
^J^edo; Este, con tierra de Pedro 

morejo Moyano y tierra de Angel
^esencio- Sanz; Sur, con viña 

rp°^.®^° Beltrán Domínguez, viña 
dp ii^^^æ Arranz Molpeceres y tierra 
«L .£^^^0 Tejero Medina, y Oeste, 
p»./^^^ Domingo Palaciñ Blas, 

jai de Herederos de Severiano Ca
nnon Acuña y viña de Teófilo Olmedo Sanz.

don Pablo Pascual Alon- 
so-Bebito, 0,34 pesetas., .
dp y^®’ tíerra al pago de Matapeces, 

^^^^^^ ^® ® áreas; linda al 
™. con el Río Duero; Este, con 

árboles de ribera de Dolores Arranz 
Quevedo; Sur, con pinar del Ayunta
miento, y Oeste, con árboles de ri
bera del Ayuntamiento.

Deudor, don Raimundo de Pedro 
Carretero.—¡Débito, 10,54 pesetas.

Una tierra al pago de la ¡Estrella, 
de una cabida de 29 áreas y 10 centi
áreas; linda al Norte, con Canal su
pletorio; Este, con tierra de Pruden
cio Santos Martín; Sur, con. tierra de . 
Eustaquio Gónzález Villorejo, y Oes
te, con tierra de Ubaldo Martín Mar
tínez, viña de Filomena Carrasco Via
na y viña de Leopoldo Renedo Vaca.

Deudor, Herederos de Pedro Pére2 
Martín.*—Débito, 2,23 pesetas. ■

'Una tierra al pago de. Bajas Espi
nillas, de una cabida de 20 áreas; lin
da al Norté, con tierra de Emilio Mar
tín Olmedo; Este, con tierra de Bene
dicto Miguel de la Horra; Sur, con 
tierra de Herederos de Pedro Sanz 
Renedo, y Oeste, con tierra de Miguel 
Sanz Martín.

Deudor, don Pedro de Pedro Ca
rretero.—Débito, 048 pesetas.

Una viña al pago de Nidos, de una 
cabida de 4 áreas y 80 centiáreas; lin
da al Norte, con viña de Teófilo Ol
medo Sanz; Este, coa tierra de Isaias 
Mena Gómez; Sur, con tierra de 
Isaías Mena Gómez, y Oeste, con tie
rra de Luisa, Antonio y Gerardo Fal
cón Herrero. '

Deudor, don Manuel Pérez Repre
sa.—Débito, 2,65 pesetas.

Una viña al pago de Huerta de 
Toledo, de una cabida de 26 áreas y 
40 centiáreas; linda al Norte, con ca
rril de servicio; Este, con viña de 
Pedro Sánchez Martín; Sur, con ca-, 
mino de Valdecarros, y Oeste, con 
viña de Eusebio Pinto Melero.

Deudor, Herederos de Mariano Pé
rez Carretero.—Débito, 4,25 pesetas.

Uná tierra al pago del Esparragal, 
de una cabida de 45 áreas y 60 centi
áreas; linda al Norte,. con Camino 
del Esparragal; E^te, con tierra de 
Tomás Presencio Sanz, tierra de Ge
rardo Arranz Pinto y tierra de Fer- , 
nando Alvarez Diezquijada; Sur, con 
senda de la Cabaña, y Oeste, con tie
rra de Femando Alvarez Diezquija
da, viña de Estela Fernández Manso 
y tierra de Luisa, Antonio y Gerardo 
Falcón Herrero. .

Deudor, don Leoncio Pérez He
rrarte.—Débito, 0,29 pesetas.

'Una viña al pago de Valdelga, dé 
una cabida de 2 áreas; linda al Nor
te, con tierra de Jesús Medina Este
ban; Este, con aimorrón de Mariano 
Ribera Vicente; Sur y Oeste, con viña' 
de .José Gonzáléz Moratinos.

Deudor, don Maximiliano Peña 
Arranz.—^Débito, 6,31 pesetas.

Una tierra al pago de Veguilla, de 
una cabida de 22 áreas y 80 centi
áreas; linda al Norte, con tierra de 
Arsenio OtIimedo Bermejo, tierra de 
Julio, Emilio y Marla Espinosa Mar
tín y viña de Victoriano Martín Re- 
nedos Este, con zanja de desagüe; 
Sur, Cañada Leonesa,, y Oeste, con 
tierra dé Isaac Rojo García.

Deudor, don Leoncio Pérez Sanz.— 
Débito, 0,10 pesetas. '

Una tierra al pago de Muñeca, de 

una cabida de 12 áreas y 2o centi
áreas; ¡linda al No.rte, con erial de 

' Anselmo León Muñoz; Este, con viña 
de Pío 'Gutiérrez Ortega; Sur, con 

• erial de Juan García García, y Oeste, 
con tierra de Pedro García Herrarte.

Deudor, don Leoncio Pérez Sanz y 
don Lorenzo. Masa Sornil.—^Débito, 

' 12,30 pesetas.
Una tierra al pago de Carraduero, 

de una cabida de 44 áreas y 40 cen
tiáreas; li'nda al Norte, con viña de 
Daniel Ceballos Góimez, viña de Fé
lix Alvarez Olmos, tierra de Lorenzo 
Masa Sornil, tierra de Félix Alvarez 
Olimos y tierra de Eugenio' Gómez Al
varez; Este, Senda del Collado de las 
Banderas; Sur, viña de Félix Alvarez 
OOimos, Viña de Estanislao Espinilla 
Santos y tierra de Félix Alvarez Ol
mos, y Oeste, con tierra de Patroci
nio Salcedo Zamo^a.

Deudor, doña Juana Pastor dei 
Río.—¡Débito, '0,46 pesetas.

Una tierra al pago de Pradillos, de 
una cabida de 56 áreas y 80 centi
áreas; linda ai Norte, con árboles y 
frutales de María Carrasco Viana y 
tierra de Filomena Carrasco Viana; 
Este, con erial de Ceferino Olmedo 
Bermejo; Sur,’con erial de Belisario 
Fernández de Velasco Ordejón, y 
Oeste, con erial de Anas-tasio Gonzá
lez Sanz y pinar de Pío Gutiérrez 

■ Ortega.
Deudor, don Jacinto del Pozo 

García.—Débito, 12,00 pesetas.
Una tierra al pago de Valterán, 

de una cabida de 90 áreas y 20 cen
tiáreas; linda al Norte, con viña de 
Humberto Martín de Diego y viña de 
Ceferino Olmedo .Bermejo; Este, con 
viña y tierra de Dolores Arranz Que
vedo, tierr'a de Mariano Casanova 
Martín y frutales de Braulio Santos 
Martín.; Sur, con viña de Aquilina 
Martín Vela y tierra de Daniel Sán
chez Amusco, y Oeste, con viña de 
Felipe Noriega Sanz y frutales de 
Felipe Noriega, del Pozo.

Deudor, don Francisco Peñas Sanz. 
Débito, 1,14 pesetas.

Un pinar al pago de Vacas, de 
una cabida de 80 áreas y 80 Centi
áreas; linda al Norte, con viña y pi
nar de Esteban Rodríguez tie la Cal; 
Este, co.n pinar del Ayuntamiento; 
Sur, co'n pinar de Basilio Martínez 
Calero, y Oeste, con carretera de Va
lladolid a Segovia.

Deudor, don. Isidro Pérez Martínez. 
Débito, 0,04 pesetas. '

Una tierra al.pago de Camino del 
Puesto, de una cabida de un área y 
80 centiáreas; linda al Norte, con 
Pueblo; ‘Este, con Pueblo; Sur, con 

. Pueblo, y Oeste, con tierra de Euche- 
ria Hernández Torices.

, Deudor, don Eladio Pérez Repre
sa.—Débito, 5,09 pesetas.

Una tierra al pago del Pico del Ca
ballero, de una cabida de 37 áreas y 
40 centiáreas; linda , al Norte, con 
tierra de Aquilino Martín Vela; Este, 
con tierra 'de Arsenio López Fernán- 

;.dez de Velasco; Sur, tierra de Arse
nio López Fernández de Velasco, y. 
Oeste, con tierra de Victoriano Mar
tín Renedo y erial de Inocencio Gon
zález Salcedo y Miguel y Daniel Gon
zález Herrarte.
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ly norata Cobos Romero y viña de María 
! Romero Casado. ■ .
i Deudor,- don Ignacio Olmedo Or- 
j téga.—^Débito, 0,28 pesetas..

Un pinar al pago de Briso, de una 
cabida de 21 áreas y 10 centiáreas; 
linda ai Norte, con carretera de Via
na a Tudela; Este, con erial de San
tiago Hernando .Torné; Sur, con pi
nar de Fausto Gil Muñoz y tierra de 
Eloy Olmedo García, y Oeste, con 
tierra de Julián Gómez de la Cal.

Deudor, don Julio Olmedo Sanz.— 
Débito, 0,13 pesetas.

Una tierra al pago de Oteroi, de 
una cabida do 16 áreas; linda al Nor
te, con Carretera de Segovia; Este, 
con erial de Santiago- Hernando To
mé; Sur, con pinar de Fausto Gil 
Muñoz, y Oeste, con viña de '.Vicepte 
Juste Sierra. -

Deudoir, don Eulogio Otero García. 
Débito, 0,85 pesetas.

Una viña ai pago de Valverde, de 
una cabida de 8 _áre,as y 40 centi
áreas; linda al Norte, con viña de 
Félix Salcedo Nieto; Este, con viña 
de Bernardino Sopeña Losada; Sur, 
con tierra de Herederos de Carlota 
Matachana Domínguez, y Oeste, con 
Tomás Presencio Sanz.

Deudor, don Eugenio Otero Gon- 
' zález.—Débito, 1,71 pesetas.

Una tierra al pago de Huerta To
ledo, de una cabida de 23 áreas y 60 
centiáreas; linda al Norte, con viña 
de Victoriano González Repiso y erial 
de Fermín Ferreiro Ramos; Este, con 
viña de Julio Moyano Iglesias; Sur, 
con erial de Félix Reinoso Pérez y vi
ña de Tiburcio Martín Marinero-, y 
Oeste, con erial de Félix Reinoso Paz.

Deudor, Herederos de Baldomero 
Olmedo.—Débito-, 15,38 pesetas.
' Una tierna al pago de'Cabaña, de 
una cabida de una hectárea y 71 
áreas; linda al Norte, con viña de 
Candelas Nuez Vela, tierra de Zoilo 
Viana Mínguez y viña de Félix Sán
chez Villar; Este, .Con tierra de Be
lisario Fernández de Velasco Orde
jón y tierra de Herederos de Eusta
sio ^inojál Viana; .Sur, con tierra de 
María Presentación Alvarez Mata
chana y tierra de Félix Renedo Va
ca, y Oeste, Camino del Esparragal.

Deudor, don Eloy Olmedo García. 
Débito, 4,99 peseta^.

/ Una tierra al pago de Briso; linda 
al Norte, con pinar de Ignacio Olmedo 
Ortega; Este, con tierra de Celesti
na de la Cal Benítez; Sur, -término de 
Aldeamayor, y Oeste, con ti-arra ,de 
Julián Gómez de la Cal.

Deudor, doña Amparo Ortega.— 
Débito., 8,42 p-esetas.

Una tierra al pago dé Pozuelo, de 
una cabina de 90 áreas; linda al 
Norte, con Camino de la Negra; Este, 
con viña de Toribio Aí’ranz Molpece
res y erial de María Presentación Al
varez Matachana;. Sur, con tierra de 
Herederos de Eusebio de Pedro Bur
gueño Gutiérrez, y Oeste, con tierra’ 
de Gregorio Martín, Ibáñez.

Deudor, don Benito Olmedo Sanz. 
Débito, 3,3-8 pesetas.

Una viña al pago de Castañones, 
de una cabida de 49 áreas y 20 cen
tiáreas; linda al Norte,'" con pinar de 
Herederos de Mariano Ibáñez Ba
santa; Este, con viña de Santiago 
Hernández Tomé y tierra de Germi

Deudor, don Isidro Pérez Carre
tero.^—Débito., 4,56 pesetas. '

Una viña al pago de Requejada, 
de una cabida de 45 áreas y 40 cen
tiáreas; linda al Norte, con viña de . 
Victor Sacristán Picón; Este, con erial 
de Desiderio López Zapatero; Sur, con 
Camino, y Oeste, con Camino de 
Arriba.

Deudor, don Ciriaco Portillo Recio. 
Débito, 0,17 pesetas.

Una tierra al pago de Huerta de 
Toledo, de una cabida de 4 áreas y 
8O.:centiáreas; linda al Norte, con Fe- 
rrocaril de Ariza-Valladolid; Este, con 
tierra de Isidro Paisa Gómez.; Sur, 
con tierra-de Virgilio Santos Fernán
dez de Velasco, y Oeste, con tierra 
de Gregorio Diez Salinero,

Deudor, don Eugenio de Pedro 
Arranz.—Débito, 1,83 pesetas.

Una viña al pago de Santines, de 
una cabida de 15 áreas y 20 centi
áreas; linda al Norte, con viña de 
Higinio López Vela; Este, con Caña
da de Ganados; Sur, viña de Gon
zalo Ceballos Gómez, y Oeste, con pi
nar de Aniceto de la Fuente Gómez, 
viña y erial de Aureliano Cachorro, 
.viña de Eustasio Cachorro del Amo, 
viña de Alberto Cachorro del Amo y 
viña de ¡Mariano Cachorro del Amo.

Deudor, Herederos de Ramón Ol
medo Picatoste.—^Debitor 0,98 pesetas.-

Una tierra al pago de Valtezán, 
de una cabida de 80 áreas y 20 centi
áreas; linda al Norte, con erial de 
Irene Gutiérrez Ortega, erial de An
gel González Alonso, erial de desco
nocido y viña de Felipe Noriega Sanz; 
Este, tierra de Daniel Sánchez Amus
co; Sur, tierra de Germán Alvarez- 
Ferrero, tierra de Belisario Fernán- 

' dez de Velasco Ordejóñ y tierra de 
Agapito Díez Salinero, y Oeste, con 
viña de Rafael Ibáñez Olmedo,

Deudor, don Andrés Pérez Martín. 
Débito, 2,01 pesetas. z

Una tierra al. pago de Pradillos, 
linda al Norte, con viña de Teodoro 
Martín Pérez; Este, con erial de Pau
la González Sánchez; Sur, con viña, 
de Víctor González González, y Oes
te, con Senda de Pradillos.

Deudor, Herederos de. Jesusa Ol
medo Fernández'de Velasco.—Débito, 
6,70 pesetas. '

Una tierra al pago de la Negra, 
de una cabida de: 74 áreas y 40 centi
áreas; linda aí Norte, con erial de 
Herederos de Mariano del Amo Sán
chez, tierra de Dionisia y Tirso Pre
sencio Sanz; Sur, tierra de -Herede
ros de Leopoldo Renedo Vaca, tierra 
de Ubaldo Martín Martín y tierra de 
Herederos de Pedro Sanz Renedo; 
Sur, con tierra de Belisario Fernán
dez de Velasco Ordejón, y Oeste, con 
tierra de Arsenio Martín Calvo.

Deudor, don Manuel Olmos- Gar
cía.—Débito, 5,32 pesetas. .

Una viña al pago de Gachaperos, 
de una cabida de 27 áreas y -20 centi
áreas; linda ql Norte, con viña de 
Carlos Alonso Carrión, erial de Fran- 

.cisco Villaseca Corrales y Carretera 
desde la de Adanero a la de Vallado
lid a Soria; Este y Sur, con Camino 
de Gachaperos, y Oeste, con tierra 
de Asterio Martín Calvo, viña de Ho

niano Martín Hernández; Sur con 
tierra de Vicente Sanz de la Cal ! 

'Oeste, con. carretera de Valladolid J 
Segovia.

Deudor, don Teodoro Nieto Recin 
Débito, 4,67 pesetas. '

Unp, tierra- al pago de Garracues 
ta, de una cabida de 22 áreas y 60 
centiáreas; linda al Norte, con Ca
mino del Esparragal; Este,; con tierra 
de Felisa Renedo Vaca; Sur, con Sen
da de los Colmenares, y Oeste con 
tierra de Teófilo de la Fuente Duque

Deudor, Herederos de-Agapito Ote
ro Sopeña.—Débito, 8,42 pesetas

Una tierra al pago de Maestran- 
zo, de una cabida de 75 áreas y 80 
centiáreas; linda al Norte,' con viña 
de -Nieves Ibáñez Basanta, tierra de 
Antonino Sancho Sanz y viña de Fe
lipe Nieto Zamora; Este,"con viña de 
María Méndez Agellon; Sur, con viña 
de Félix Sanz Muñoz, tierra de Juan 
S’armentero Hernández y tierra de 
Dionisio Presencio Sanz, y al Oeste, 
con tierra de Juan Zamora Moyano’

Deudor, don Restituto NicolásBer- 
zosa.—iDébito, 5,65 pesetas.

Una viña al pago de Valverde, de 
una cabida de 55 áreas y 20 centi
áreas; linda al Norte, con senda del 
Monte; (Este, con viña de Gonzalo 
Ceballos Gómez; Sur, senda de Val- 
verde, y- Oeste, con viña de Jacinto 
Albarrán Bravo.

Deudor, don Santiago Muñoz Cal
vo.—Débito, 4,05 pesetas.

Una tierra al pago de Juan Recio, 
de una cabida de 18 áreas y 40 centi
áreas; linda'al Norte, con tierra de 
Prudencio Vela Fernández de Velas
co y Almorrón; Este y Sur, con Ca
ñada Leonesa, y - Oeste, con viña de 
Joaquín Zamora'Moyano.

Deudor, don Eugenio Nicolás Ló
pez.—¡Débito, 15,50 pesetas.

Una viña al pago de.Cárraportillo, 
de una cabida de 15 áreas y 60 centi
áreas; linda al -Norte, con viña de. 
Fernando Berzosa Iglesias; Este,- con 
viña de Gregorio Díez Salinero; Sur, 
con tierra de Arsenio López Fernán
dez de Velasco, y Oeste, con viña de 
Modesto Renedo García. '

Deudor, Juan Noriega Bachiller- 
Débito, 4,84 pesetas.

Una tierra ¡al pago de la Negra, 
de una cabida de 1 hectárea, 37 áreas 
y 20 centiáreas; linda -al Norte, con 
tierra de Regina Fernández de Ve
lasco; Este, Camino de Renedo; Sur, 
con tierra de Herederos de Pedro Sanz 
Renedo, y Oeste, con erial de Herede
ros de Lucio Fernández de Velasco.

Deudor, Herederos de Balbina Nie
to Zamora.—Débito, 0,55 pesetas.

Una 'tierra al pago de Miraflores, 
he una cabida de 15 áreas y 60 centi- 
áreas; linda al Norte,' con viña de ¡ 
Eugenio Renedo Fernández;’ Este,con 
viña de Ciriaco Zamora Mínguez: Sur, 
con tierra de Benigno Diez Tapias y 
tierra de Josefa Sánchez fartui, Y 
Oeste, -con 'erial de Benedicto Salce
do Nieto. .

(Continuará)
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